
El Ofcio N' 0015-2021-UTEA-VRAC de fecha 06 de julio del202l, remit¡do por el Vicerrector
Académico, solicitando la rat¡ficación de la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académico N" 0025-
2o21-UTEA-VRAC de fecha 05 de julio del año 2021, y;

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Perú:200 años dé lndependencia"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERS|TARIO No 457-2021-UTEA-CU(e).

Abancey, 15 de jul¡o de 2021

TO:

CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad con lo dispuesto en el art. '18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Un¡vers¡dad es autónoma €n su rég¡men normat¡vo, de gobiemo, académico, admin¡strat¡vo y
económ¡co; concordante con elArl. I de la Ley Un¡ve6itaria N" 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo d¡spueslo en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitar¡a N' 30220,
és una de las atribuc¡ones del Consejo Universitarlo, ratificar, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, asícomo aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académica y de invest¡gación,
la política general de formación académica en la Univers¡dad, y otros, concordante con elart. 97
literales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Universidadi

Que, medianle Resoluc¡ón de Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencis Nacaonalde Educac¡ón Superior Un¡vers¡taria, otorga la licencia ¡nstitucionala Ia

Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo superior universilario en sus
locales conducenles a grado académico y título profesional, con v¡gencia de se¡s (06) años, computados a
pañir de 18 notif¡cación de la presente resolución;

Que, med¡ante Ofic¡o N" 2457-2021-SUNEDU-02-1 5-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N' 275-2021-SUNE DU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N' 1 32-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a registrar los datos del Señor zenón
Humbérto Arévalo Mezar¡na ¡dent¡f¡cado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, por el período comprendido entre el 1 1 de abril y el 30
de set¡embre de 2021, en mér¡to a lo aprobado en la ses¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria del 30 de
marzo de 2021, y de conform¡dad a lo d¡spuesto en la Resolución de Asamblea Un¡vérsitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo de\2021";

Que, por Ofcio N' 0015-2021-UTEA-VRAC de fecha 06 de jul¡o del 2021, rem¡t¡do por el
V¡cenector Académ¡co, sol¡citando la ratificación de la Resolución ds Vicenectorado Académ¡co
N' 0025-202'l-UTEA-VRAC de fecha 05 de jul¡o del año 2021 , que aprueba el Plan de Trabajo
de la D¡rección de Bienestar Universitario de ¡a UTEA, Sede Abanc€y y Filiales Andahuaylas y
Cusco,

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Univers¡tario de fecha 13 de jul¡o de 2021, el
Consejo Un¡versitario por unanimidad ACORDO, ratif¡car la Resolución de V¡cenectorado
Académico N" 0025-2021-UTEA-VRAC de fecha 05 de iul¡o del año 2021 , quo resuelve en su
Artículo Primero: 'APROBAR, el PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCION DE BIENESTAR
UNIVERSITARIO DE LA UTEA, SEDE ABANCAY Y FILIALES ANDAHUAYLAS Y CUSCO -
2021" el m¡smo que contiene: l. Presentac¡ón, ll. Objetivos, lll. Marco Conceptual, lV.
Metodología, Técn¡ca e lnstrumentos, V. Planificac¡ón de Activ¡dades, Presupuesto y
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Cronograma el mismo que será ejecutado en el año acsdémico 2021, todo ello forma parte
de la presente resolución" y en su Artículo Segundo: -APROBAR, el Presupuesto para la
EJECUC¡óN dEI "PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE
LA UTEA, SEOE ABANCAY Y FILIALES ANDAHUAYLAS Y CUSCO -2021', el m¡smo que será
considerado de acuerdo al presupuesto institucional as¡gnado para el petiodo 202'1";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Un¡vers¡dad y Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de maz.o de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha '13 de
julio de 2021, Resolución de Vicenectorado Académico N" 0025-2021-UTEA-VRAC de fecha 05
de jul¡o del año 2021 , que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el PláN DE TRABAJO
DE LA DIRECCION DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UTEA SEDE ABANCAY Y
FILIALES ANDAHUAYLAS Y CUSCO - 2021" el mismo que contiene: l. Prcsentación, ll.
Objetivos, lll. Marco Conceptual, fV. Metodología, Técnica e lnstrumentos, V. Planificación
de Actividades, Presupuesto y Cronograma el mismo gue será ejecutado en el año
académico 2021, todo ello forma parte de la presente resolución" y en su Artículo Segundo:
"APROBAR, el Presupuesto para la e¡ecución del "PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCION
DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UTEA, SEDE ABANCAY Y FILIALES
ANDAHUAYLAS Y CUSCO - 2021", el mismo que será cons¡derado de acuerdo al
presupuesto instltuc¡onal as¡gnado para el periodo 2021"; Formando parte de la presente
resolución en fojas 09.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumplim¡ento de la presente Resolución, pac¡ tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Univers¡dad

REGÍSTRESE, COMUNíouESE Y ARCHíVESE.

VALO MEZARiNA
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